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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica­
dos el día 22 de septiembre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....,*......................  3,128
Libras .............. .'.......................  30,660
Dólares ..... ,..........»..................  10,950
Francos suizos ........................ 252,970
Florines ..................................... 288,157
Escudos ......................... ;.......... 38.086
P e s o s  argentinos, moneda

legal ................................. . 1,46
Coronas suecas .......................  2,116
Coronas danesas .................... 1,585
Coronas noruegas ..................  1.533

(1) Este tipo podra sufrir las modlBca- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO ..DEL EJERCÍTO 

Junta Liquidadora del Material Automóvil

Venta pública

Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto del Ministerio de Industria 
y Comercio de fecha 23 de febrero de 
1951, el Ministerio del Ejército, en uso de 
las atribuciones que le concede el artículo 
tercero de dicha disposición, anuncia ven­
ta pública para la enajenación de mate­
rial automóvil inútil para el Ejército con 
arreglo a los pliegos ae condiciones téc­
nicas y legales, modelos de proposición, N 
que se encuentran expuestos al público 
en la calle de Granada, 53 (Almacén Cen­
tral de Repuestos de la Dirección General 
de Transportes), y en las Jefaturas Regio­
nales de Automovilismo de Parques y Ta­
lleres.

Nota importante.—La venta pública ten­
drá lugar en Madrid el día 10 de octubre 
d-e 1952 en el Acuartelamiento del Grupo 
de Automóviles de la Primera Región Mi­
litar, sito en la calle Serrano Jover, 4 
(antes ronda de Conde Duque), a las nue­
ve horas.

Los* gastos de estos anuncios serán sa­
tisfechos a prorrateo entre los adjudica­
tarios.

Madrid, 19 de septiembre de 1952,
7.885-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
construcción- de un cementerio para el 
nuevo pueblo de Guadiana del Caudillo, 
en la zona del canal de Montijo (Bada­
joz), cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a doscientas once mil 
cuatrocientas diez pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos (211.410,48).

El proyecto de las obras y el pliego de 
condiciones deí concurso podrán exami­
narse én las oficinas centrales del Insti­
tuto’ Nacional de Colonización en Madrid 
(Castellana, 31), y en la Delegación de 
dicho organismo en Badajoz (Menacho, 

'números 9 y 11), durante los días hábi­
les y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui­
do una fianza provisional de cuatro mil 
doscientas veintiocho pesetas con veintiún 
céntimos (4.228,21), deberán presentarse 
en las indicadas oficinas antes de las doce 
horas del día 7 de octubre próvlmo. * 1

apertura de los pliegos tendrá lugay en 
las oficinas centrales, a las doce horas del 
día 11 de octubre de 1952.

Madrid, 17 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras, José Gar­
cía.

2.434-0.

EJERCITO DEL AIRE

Región Aérea Central.—Jefatura 
de Propiedades

MADRID
Edicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de
Quijeno, Teniente Coronel Jefe de Pro­
piedades de la Región Aérela Central.
Hago saber: Que en expediente de ex­

propiación fogosa, seguido por el trámi­
te de urgencia, para llevar a efecto el 
proyecto de «Colector y carretera de en­
trada a la barriada aérea de Cuatro Vien­
tos», se ha señalado el día cinco de oc­
tubre próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, en las oficinas de 
la Delegación. del Excmo. Ayuntamien­
to de Madrid ep Carabanchel Bajo, para 
el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, a que se refieren la Ley 
de 7- de octurbe de 1939 y la de 10 de 
enero de 1879. previniendo a los titula­
res de las parcelas afectadas por dicha 
expropiación que deberán concurrir al 
acto, asistidos de un Perito y un Nota­
rio a su costa, si les interesa.

Dado en Madrid a diecisiete de sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.

3.105-0,

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

i
Ante la posible érrónea interpretación 

de la cantidad de bobinas de hilo blan­
co del número 30 que ha de adquirir e t̂e 
Centro en lá gestión directa que se ée- 
lebrará el día veintisiete del actual, se 
hace la aclaración que el número es el 
de dos m il. doscientas nueve bobinas.

Madrid, 18 de septiembre de 1952. 1
2.439-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

LERIDA
La empresa nacional «Hidroeléctrica Ri- 

bagorzana», domiciliada en Barcelona, 
Córcega, 368, ha solicitado la aprobación 
del emplazamiento, que le ha sido conce­
dida, y la ocupación por expropiación 
forzosa por el procedimiento urgente, de­
terminado por la Ley de, 7 de octubre 
de .1939, de los terrenos que necesita en • 
término de 'Llesp para la instalación de 
una línea de transporte de electricidad 
a alta tensión de Llesp a Qont de Suert.

La citada empresa nacional tiene con­
cedidos los beneficios de expropiación tor- 
zosa con procedimiento urgente regulado 
por ía citada Ley, según lo dispuesto por 
la Ley de 25 de septiembre de 1941, De­
creto de 12 de julio de 1946 y Decreto de 
17 dé julio de 1947. '

Los terrenos referidos que han de ser 
ocupados son los señalados en plano que 
obra en esta Jefatura, situados en térmi­
no municipal de Llesp, cuyos propietarios 
y otros interesados se mencionan a con­
tinuación:

José Farré Iglesias.
María Monsó Freixas.

T'lorn ^ Ee*° rr' 1 * I

Pilar Castell Palacín.
Comunal de Llesp.
Antonia Gasol Solana (propietaria), Ma­

ría Vidal Noray (usufructuaria).
Custodio Castell Bernadés.
Alonso’ Ribera Nart.

• Jaime Molíns Badía.
Antonia Saura Castán.
Joaquina Rey Dalmáu.
Lo que se hace público en cumplimien­

to de los artículos tercero y cuarto de la 
citada Ley de 7 de octubre de 1939, ha­
ciendo saber a los propietarios y demás 
interesados y titulares de derechos afec­
tados inscritos en los registros públicos 
de las fincas que se especifican, a la em­
presa nacional, «Hidroeléctrica Ribagor- 
zana», a/ las autoridades municipales y 
a las demás personas que por disposición 
legal tienen que concurrir, que el día 30 
del corriente mes y sucesivos si es pre­
ciso, sin necesidad de otro.aviso, y a par­
tir-dé las ocho de lá mañana de dicho día, 
se procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de los referidos terrenos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
cuarto dé dicha Ley de 7 de octubre de 
1939, invitándose a los interesados a que 
concurran a este acto, el día y hora in­
dicados, en el Ayuntamiento de Llesp, 
con - documentos públicos o privados acre- - 
ditativos de sus respectivos derechos, con 
el recibo de la contribución territorial co­
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso y advirtiéndoseles que podrán 
usar de los derechos que se consignan al 
efecto en el referido artículo cuarto de 
la repetida Ley de 7 de octubre de 1939.

Lérida, 11 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

7.895-0.

A N U N C I O S  PART I CULARES
MANUFACTURAS LANERAS, S. A.

En la Junta general universal que con 
carácter extraordinario se celebró el dia 
5 de septiembre de 1952 ha sido acordada 
la reducción del capital social en pese­
tas 1.054.224,74.

Lo que a efectos del artículo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace *pú-. 
blico a los efectos que procedan.

Madrid, 12 ae septiembre de 1952.*-E1 
Presidente del Consejo de Administración, 
Santiago Quemada.

7.903—P. • y 3.» 22-9-952

TRANVIAS ELECTRICOS DE VIGO, 
COMPAÑIA ANONIMA

CONVOCATÓRIA

Se convoca a los señores obligacionis­
tas tenedores de títulos de la quinta se­
rie de las emitidas por esta, Compañía 
a una Asamblea general, que tendrá lu­
gar en el domicilio social, avenida de 
la Florida, número 2, de la ciudad de 
Vigo, a las dieciocho horas del día 8 de 
octubre de 1952, con arreglo a lo dis­
puesto en la disposición transitoria dé- 
cimoséptima de la Ley de 17 de julio 
de 1951 y con sujeción al siguiente

Orden del dia
l.o Fundación del Sindicato.
2.° Proposición del Consejo de Admi-, 

nistración sobre reglas fundamentales 
que han de regir tal Sindicato.

Los señores obligacionistas, para te­
ner derecho de asistencia, habrán de de­
positar sus obligaciones o los resguardos 
bancarios de las mismas en la Caja de 
la Compañía con cinco días de antela­
ción, cuando menos, al señalado para la
A c o m h l p o

Vigo. 16 de septiembre de 1952.
7 847- P
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS GUBERNATIVOS 

MADRID 

(Instalado en el Banco de España);
R ectificación de errores

En la 101 relación de títulos recupera­
dos, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO del día 11 de septiembre 
de 1952 se consignó una acción de .500 pe­
setas, serie B, emisión 1 de mayo de 1914 
de «Teledinámica Turolense, S. Á.», nú­
mero 274, debiendo ser número 275.

Dado en Madrid a 12 de septiembre 
de 1952.—El Juez gubernativo, Julio Nie­
ves Herreros.— El Secretario adjunto, 
Gonzalo. M. Armero.

3.099-A. J. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide en cum­
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de los 
de esta capital en los autos de juicio 
universal dé quiebra necesaria del co­
merciante don Benjamín Sebastián Bel- 
monte, con domicilio en esta capital, ca­
lle Jardines, número 26, en el Que des­
arrollaba el negocio de óptica, con es­
tablecimiento en la calle San Onofre, nú­
mero seis, denominado Optica San Ono- 
íre, y con fábrica de costales en 1& calle 
de San Florentino, número 22, Puente de 
Vállecas, se convoca a Junta general de 
acreedores cuyos derechos estén recono­
cidos, así como a los acreedores cuyos 
créditos estén pendientes de reconoci­
miento, para el examen y aprobación^ de 
los estados que sobre graduación de cré­
ditos ha formulado la Sindicatura de di­
cho juicio universal, conforme al artícu­
lo 912 dél Código de Comercio, habiéndose 
señalado para tal acto el día tres de 
octubre próximo, a las diecisiete horas, 
en la. Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Castaños, núme­
ro 1.

Dado en Madrid a 15 de septiembre d:é 
1952.—El Secretario, Gonzalo Fernández 
Espinar.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins­
tancia, Miguel. Antolln Saco.

7.858—A. J. 

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re­
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex­
presan en fel plazo que se les fija a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza♦ encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién- 

. dolos a disposición de dicho Juez o  Tri­
bunal con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
CriminaL

Juzgados civiles

LOPEZ SANCHEZ, Ramón; de veinti­
siete años, soltero, Jqrnalero, natural de 
M adrJ, hijo,de Ramón y de Dolores, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
sumario 197 de 1950, por hurtos; compa­
recerá en el término de diez días en el 
Juzgado de Instrucción número 11 de Ma* 
drid para constituirse en nrisión - °’?r8


